
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 13 de enero de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2011ED0023)

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas
por esta Delegación del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han
resultado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolu-
ción podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo
de un mes.

Badajoz, a 13 de enero de 2011. La Secretaria General Acctal., SOLEDAD CIENFUEGOS
BUENO.

Miércoles, 26 de enero de 2011
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AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2010 sobre nombramiento de funcionario
de carrera. (2011080146)

En cumplimento de lo dispuesto en el artículo 20.2 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace público el nombramiento de
D. Constantino Castro Calle, con DNI n.º 8.105.371X, como funcionario de carrera pertene-
ciente al Grupo C, Subgrupo C1, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase
Técnico Auxiliar, Denominación Delineante, según el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y la disposición transitoria tercera, 2.º, y
conforme a la plantilla de este Excmo. Ayuntamiento.

El nombramiento se realiza por resolución de esta Alcaldía-Presidencia de fecha 29 de
noviembre de 2010, una vez concluido el proceso selectivo.

Plasencia, a 20 de diciembre de 2010. La Alcaldesa, ELIA MARÍA BLANCO BARBERO.

• • •

EDICTO de 12 de enero de 2011 sobre información pública de expediente
para calificación urbanística. (2011ED0024)

En el Ayuntamiento que presido se tramita expediente para calificación urbanística de terreno
clasificado como no urbanizable común, en la finca Casa Judío, situada en el polígono 26
(parcelas 9 y 24 del Catastro de Rústica del Municipio de Plasencia), a 360 metros al norte
de la CN-630, para el uso de “Centro de Etología y Turismo Ecuestre”, a instancia de D.ª
Teresa Gamonal Cembrano. Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos
de lo previsto en el artículo 27.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura, en trámite de información pública a fin de que durante un
plazo de veinte días pueda examinarse el expediente y formularse alegaciones. 

Plasencia, a 12 de enero de 2011. La Alcaldesa, ELIA MARÍA BLANCO BARBERO.

Miércoles, 26 de enero de 2011
2235NÚMERO 17
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